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MUNIC PAIIDAD D STRITA

CERRO COLORADO

REsoLucróN DE aLcAlpla N" o80 .202r.Mpcc

Cerro Colorado,'16 de abril del2021.

vtsTos:
La solicilud oresenlada a la Municioal¡dad el 18 de mazo del 2021 con reoistro de lrámile documentario N' 210318J118

la por el señor Luis Antonio Ccora Chipana; la ho¡a de coord¡nación N' 010-2021-0REC-|\.40CC de fecha 19 de mar¿o del
de la Sub Gerenle de Registro del Estado Civilt proveído N' 287-2021-GDS-MDCC de fecha 19 de mazo del 2021 de la

úe de Desanollo Social: el Droveído N' 014-2021-SGALA-GAJ/MDCC de fecha 23 de mazo del 2021 del €ncaroado de la
Sub Gerencia de Asuntos Legales Admin¡strativos; la hoja do coordinación N'012-2021-OREC-IVDCC de fecha 29 de matzo del
2021 de la Sub Gerente de Regislro del Eslado C¡vili informe N' 160-2021-GDS-IVDCC de fecha 07 de abrildel 2021 de la Gerente
de Desarroflo Soc¡al; el inforne legal N' 069-2021-SGAWGAJ-MDCC de fecha 12 de abtil del2021 del encargado de la Sub
Gerencia de Asunlos Legales Administrativos y el proveldo N" 224-202'l-GAJ-MoCC de fecha 13 de abril del 202'l del Gerenle de
Asesorla Jurld¡ca.

CONSIOERANDO:

Que, conforme a lo €stablec¡do en el aliculo 194'de la Constitución Política del Estado y en el articulo ll del Titulo
Prel¡minar de la L€y orgánica de Municipal¡dados - tey 27972, las Municipalidades son órganos de gobierno, promotores del
desanollo local;tien€n personsr¡e jurídica de dersóo públ¡co y con pl€na capacidad pare elcumplimienlo de sus ines; gozan de
autonomla adm¡nislrativa, polil¡ca y emnóm¡ca en los asuntos d€ su @mpetencia.

Que, el articulo 14' del Reglamento de Ia L€y de Cementer¡os y Servicios Funorarios, aprobado medianle Decreto
Supremo N' 03-94-SA establ€ce que se entiende por cementerio al lugar dest¡nado a la ¡nhumac¡ón de cadáveres y/o a la

conssrvación de r€stos humanos (huesos), y/o a la conservac¡ón de conizas provenientes ds la inc¡neración de restos humanos.

Que, mediante el D€q€to Leg¡slativo N' 1503 se mod¡fica la Ley N" 26842 -Ley Gsneral de Salud y ¡e Ley N' 26298 -
Ley de Cementerios y Serv¡cios Funorarios para garanlizarlas accion€s ¡nmediatas para slmanejo de cadáveres en elmarco de la

emergoncia sanitaria por COVID '19.

Que, el artículo 3" del referido Decreto Leg¡slativo modiñca los arl¡culos 6" y 14" de la Ley N'26298 - L€y de
Cement€rios y Ser,,/icios Fun€rarios; quedando el artlculo 6' rgdactado ds la sigui€nte manera: Los C€menterios prsstarán todos o
algunos de los servicios que s6 ind¡can a continuacjón: a) Inhumación: b) Exhumación; c) Traslado; d) oeposilo de cadáveres en

tránsito: e) Capilla o velator¡o;0 R€ducción; g) Cromac¡ón; h) Columbario u osario; i) Cineraño comúni j) Fosa Común. Los servicios
a que se refiefen los incisos a), b), c), d) y e) s€ prestarán sn forma obligatoria en todo c€menterio. Los Cementerios públicos

deberán reservar un área para la ffestac¡ón de los ssrvftjos funerarios dg hhumac¡ón en fooa común o cremac¡ón de cadáver€s de
ind¡gentes o de restos humanos no rédamados. Los cemenlgrios públicos deb€n res€rvar y habilitar un área para la inhumac¡ón en
fosa común de cadáveres cuya causa defallecim¡ento haya sido por agenle ¡nfecc¡oso que generó la declaración de la emergencia
sanitariai esta área debe s€r ad¡cional á la que s€ hace r8fsrencia en el párafo prcced€nte. Los cementerios privados pueden

reservar y hab¡litar un área para la inhunacón en fosa común de cadávores a que hace retero¡cia el presente párafo.

Que, mediante Resolrición Min¡sterial N' '10G2020-MINSA se aprueba la oirsctiva N' 087-2020-DIGES¡JMINSA -
D¡rect¡va Sanitaria para el maneio de cadáveres por COVID 19 mn la finalidad de mnlribu¡r a prevenir y controlar ¡os d¡ferentes
factores de riesgos de contam¡nación y dis€minac¡ón generados por el CoVID - 19 de los cadáver€s, que pongan efl riesgos la

salud de la población en general.

oue, el l¡teral0 de las disposiciones generales de la Direct¡va antes mencionada define a la cremación como el proceso

de incineración de un cadáver, de reslos humanos y de esquel€tos o parles de él consliluyendo cenizas. Por su parte el numeral4
de la m¡sm¿ D¡recliva estab¡ece el proc€dimienlo para la cremación o ¡nhumación del cadáver estableciendo respecto a ¡a

cremac¡ónr a) El cadáver debe ser inhumado o cremado dentro del plazo máximo de 24 horas desde el momento que se certifica
fallec¡m¡ento. En ambos casos el cadáver debe ser aislado previamenle en bolsa imperm€able res¡stente y d€ cierre hermét¡co.

caso de inhumac¡ón o cremación, la bolsa mnteniendo el cadáv€r se coloca en el ataúd o féretro el mismo que será cerrado
abierto por ningún mot¡vo. k) Se hará entrega de las cenizas a los deudos que asi lo soliciten, los cual€s tendrán acceso

sólo hasta 24 horas posteriores a lacr€mación, de no ser entregadas se conservaran en elcinerario, según lod¡spuesto

el Reglamenlo de la Ley d€ Cementsrios y Serv¡cios Funerarios aprobado por Decreto Supremo No 03-94-SA.

Que, elarliculo 117'delTeÍo Únim Ordenado d6 la Ley N" 2fuA4 -Ley del Procedimiento Adminisfat¡vo G€neral,
regula el derecho de petic¡ón administrativa eslabl€ciendo lo siguiente: 1'17.1 Cualquier administrado, indiv¡dual o colectivamente,
puede promoyer por escrito el inicio de un proced¡m¡ento adm¡nistrativo ante todas y cualesquiera de las entijades, ejerciendo el

derecho de petición reconocido en el articulo 2 inc¡so 20) de la Consliluc¡ón Polit¡ca del Estado. 'l'17.2 El der€cho de p€tición

administraliva comprende las facultades de presenlar sol¡ciludes en interés particular del adminislrado, de realizar solicitudes en
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interés generalde la colectividad, de mntradecir actos admin¡stralivos, las facultades de pedir infomaciones, de formular consultas

y de presentar solicitudes de grac¡a. 117,3 Este derecho implica la obligación de dar al interesado una respuesta por escrilo dentro

del plazo legal.

lF Que, el articulo 123'del Texlo Ún¡m Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Administrat¡vo General,

A.regula la iacullad de fomular peticiones de gracia, establec¡endo lo siguiente: 123.1 Por la facultad de formular peticiones de gracia,

ss el adminrstrado puede solicilar allitular de la entidad comp€lenle le emis¡ón de un acto suj€to a su d¡screcionalidad o a su libre

^-/., ni$7 apreciación, o pr€stacón de un servic¡o cuando no cuenta con otro tflulo legalesp€c¡fico que permita exigilo como una petición eny inbrés particutar. 123.2 Frcnle a esta pet¡ción, la autoridad comunica al adm¡nistrado la calidad graciable de lo solic¡tado y es

atend¡do d¡rectamente m€diante la prestac¡ón efectiva de lo p€dido, salvo dispos¡ción expresa de la ley que prevea una dec¡siÓn

formal para su aceptación, 123.3 Esie derecho se agota con su sjercicio en la vía administrat¡va, sin p€rjuicio d€l ejercicio de olros

derechos reconocidos por la Constitución.

.t.ffi

Que, mediante sol¡citud de fecha 18 de maEo del 2021, el administrado señor Luis Antonio Ccora Chipana solicita la

autorización para enlerrar en el Cementerio Mun¡cipal 'Parque de la Paz Etema' las cenizas de sus señoreJ padres que en vida

tueron Higen¡a Eufros¡a Ch¡pana Quispe y Satumino Cmra Apaza quienes fallecieron en el mes de julio del año 2020 a causa del

COVID 19 siendo sus restos cremados. Adjuntando e su sol¡cilud mpias simples de los D.N.l., certificados de defunción yactasde

cremacrcn.

Que, mediante Hoia d6 Coordinación N" 010-2021-OREC-MDCC la Jefe de la Ofrcina de Registro Civ¡l Lic. feresa Ortega

Riveros señala que en el Cem€nterio lllunicipal 'Parque de la Paz Eterna" no se cuenta con área deslinada al entierro 0 sepullura

decen¡zas, sin embargo se puedeatenderla solicitud autorizando pueda realizar elentierro en áreas destinadas afosas, cumpliendo

con el pago respoctivo. Posleriom€nte mediante Hoja de Coordinac¡ón N' 012-2021-OREC-MDCC la J€fa de la Of¡c¡na de Reg¡stro

Civ¡t señala oue el admin¡strado deb€rá cumDlir con 0rcsenlar las Actas de cremaciin de los difuntos, mpia certif¡cada de los

certificados de defunc¡ón y realizar el pago por dos ospaoios en tiena que serian S/. 380.00 (TRESCIENTOS OCHENTA CON

00/100 SoLES)cada uno.

Que, med¡ante irforme N' 160-2021-GDS-MDCC de f€cha 09 de abril del 2021 la G€rente de D€sarollo Social emite

opinión técnica favorabl€ s€ñalendo que luego de habü flmp[do con los requisitos solicitados por la Oficina de Reg¡stro C¡vil s€

acceda al Pedido d€ Gracia al admin¡strado para le autorizacjón de entierro de las cenizas de lo9 cuerpos de quienes en vida fueron

los señores padres d€l adm¡nistado en el Cementerio Munic¡pal prev¡o pago por dos 6spaci)s en fosa

Que, la lvun¡cipal¡dad no ha previsto 6¡sorv¡cio de clnerario Bn el Cementerio Munbipal "Parque de la Paz Elema" ni un

área fisica para alojar las cenizas de cadávsrss on tiena por b que consid€rando la pet¡ción dol administrado, el cumplimiento de

los requisitos sol¡citados, los infornes favorable3 de la Gsroncia de Desanollo Social y ds la Gerencia de Asesoria Juridica es

procedente alend€r lo sol¡c¡tado.

Que, confome a lo expuesto, estando a las facultades contenidas en la Lsy orgánica de Municipa¡¡dades - Ley 27972.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIIIERO;oECLARAR procedents atond€r como petición de greia de man€ra exc€pcionaly por única vez

ta solicitud delSr, Luis Antonio Cmra Chipana sobre autorización de ¡nhumac¡ón baF tiena de cenizas procedenles d€ cremación,

siendo que para talfin s€ auloriza se le conceda los sspac¡os en l¡ena en el Cementerio Municipal "Parque de la Paz Eterna' prev¡o

pago por Ios espacios €n tiera que asciende a S/. 380.00 (ÍRESCIENToS 0CHENTA CON 00i '100 SOLES) cada uno.

ARTíCUL0 SEGUN00: ENCARGAR a la Gerenc¡a de Desarrollo Social disponer las acciones correspondientes para

elcumplimienlo de la presenle.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR e la Oficina de Sscretarla Genéral la notiflcacón con la present€ y a la Ofic¡ne de

Tecnologías de la Información su publ¡cac¡ón en elpolalweb institucional.
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